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Asunto: Sobreseimiento.
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VISTO el estado procesal d, I,/¡xpediente cita,do al rubro derivado del
procedimiento administrativ f1staurado en contra de Juan González
Olmos, en su carácter de , elPonsable del establecimiento donde se
desarrolla la actividad de t IElr mecánico automotriz autorizado para :a
realización de verificacionsJvehiculares con número de acreditación
DREV 335, ubicado en

e apopan, a ISCO, se emite
'la siguiente resolución i ministrativa' considerando el grado de
cumplimiento de las medi¡l s correctivas ordenadas al f\lomento de la
visita de inspección:- - - - - - - - - - _,
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Secretaria de Medio Ambiente
y Desarrollo Territorial

.
Medida correctiva dictad,' en el acta de visita
de inspección DIA/045711 de 13 trece de mayo
de 2014 dos mil catorce.

Grado de cümplimiento a
la fecha de emisión de la
presente resolución.

1. Deberá efectuar una e bración de gas y una
revisión de fugas cada 's dlas en el equipo
automáticamente en un p o no mayor a 05 cinco
dlas hábiles y acreditar ,s cumplimiento 'ante la
Procuradurla Estatal de r tección al Ambiente,

Tal y como se desprende
del análisis al escrito .con i
sus anexos presentado el
22 veintidós de octubre de
2014 dos mil catorce por
Juan González Olmos. se
determina el
cumplimiento de la
medida correctiva,

Procuraduria Estatal de
Protección al Ambiente

Clrcunvaladón Agustín
Yáñez #2343, colonia.
Moderna, c.P. 44130

Guadalajara, Jalisco. Te!.
01.33.1199.7550

Es por ello que con~, nda ento en los articulos 166, de la Ley Estatal del
Equilibrio Ecológico y a P . tección al Ambiente y 117, fracción IV, de la Ley
del Procedimiento A inis¡ ativo del Estado de Jalisco, es de sobreseerse y
se SOBRESEE el Pf' edi ,$nto administrativo instaurado en contra de Jua,:
González Olmos, da z que ya se cumplió el objeto de la visita de
inspección,- - - - - - - - - "- - - - - - ' _

En virtud de lo ant~rior co fundamento en el artículo 117, fracción 1, de la
Ley del Procedimie{nto Adinistrativo del Estado de Jalisco, es de ordenarse

~s~~t~~~~;I~:~t:t;n~:~i "D_E_F!~I:~~~ _~e! _p_r~~e_n:~_p~~~e_d~~i~~t_o_:~~~

Así lo provee y fi;tr:a el Pr _ urador de la Procuraduría Estatal de Protección
al Ambiente dél Estado de~' alisco, con fundamento en los artículos 1, 2, 3,
.fracción V, 4, 5, fraccionesjll, 111, VI Y XII, 6, 7, fracción 1, 9, 11, fracciones
1, VI, VII, IX, XIX, XX, ¡¡XXVII, XXVIII del Reglamento¥lnterno de la
Procuraduría Estatal de P~tección al Ambiente, - - - - - - - - _
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" 015, año del Desarroqo Social y los Derechos Humanos en Jalisco"
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